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Ministerio de Administraciones Públicas, en las Delegaciones y Sub-
delegaciones del Gobierno, así como en la Dirección General del
Catastro y en la Dirección General de Patrimonio del Estado, y
se publicarán en la página web del Ministerio de Hacienda:
http//www.portal.minhac.es.

Segundo.—Los opositores omitidos por no figurar en la lista,
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución, para subsanar
los defectos que hayan motivado su omisión. Concluido este plazo,
se hará pública la lista definitiva de aspirantes admitidos, que
se expondrá en los mismos Centros que se indican en el apartado
primero de esta Resolución.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los
aspirantes comprobarán fehacientemente que sus nombres cons-
tan en la relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no aleguen la
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Tercero.—Se convoca a todos los aspirantes admitidos para
la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición el día 14
de julio de 2003, a las nueve treinta horas, en la sede del Instituto
de Estudios Fiscales, Escuela de Hacienda Pública, sita en la Avda.
Cardenal Herrera Oria, 378, de Madrid.

Cuarto.—Los opositores deberán presentar el Documento
Nacional de Identidad o documento que acredite la nacionalidad
y el ejemplar para el interesado de la solicitud de admisión a
las pruebas.

Quinto.—Dentro del marco establecido por las bases y demás
normas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al
Tribunal titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 24 de junio de 2003.—El Subsecretario, Francisco Uría
Fernández.

Ilmos. Sres. Subdirector General de Recursos Humanos y Pre-
sidenta del Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública.

MINISTERIO DE FOMENTO
13308 ORDEN FOM/1820/2003, de 30 de junio, por la que

se declara aprobada la lista provisional de admitidos
y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio de las pruebas selectivas para
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en
el Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de
acceso libre, en el Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil,
convocadas por Orden FOM/1256/2003, de 13 de mayo (BOE
del 23) y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE 10 de abril),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la base
4.1 de la Orden antes mencionada, ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Declarar aprobada la lista provisional de admitidos
a las citadas pruebas selectivas.

La lista certificada completa se expondrá en la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, en el Centro de Información Adminis-
trativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en las Dele-
gaciones y Subdelegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del Ministerio de Fomento (P.o de la Castellana, 67, Madrid) y
en la página web del citado Ministerio: http://www.mfom.es/em-
pleopublico

Segundo.—Los aspirantes que no figuren en la lista de admi-
tidos, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir

del siguiente al de la publicación de esta Orden para subsanar
su omisión. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no ale-
guen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la
relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la rea-
lización de las pruebas.

Tercero.—Si en el plazo de diez días desde la publicación de
esta Orden no se realizarán alegaciones, la lista provisional de
admitidos adquirirá carácter de definitiva.

Cuarto.—Se convoca a todos los aspirantes, para la celebración
del primer ejercicio, el día 28 de julio de 2003, a las diez horas
(10,00 h.), en la sede del Centro de Estudios y Experimentación
de Obras Públicas (CEDEX) sito en la calle Alfonso XII, 3 y 5,
28014-Madrid.

Los aspirantes deberán presentar el Documento Nacional de
Identidad o Pasaporte y copia del ejemplar para el interesado
de la solicitud de admisión a las pruebas.

Madrid, 30 de junio de 2003.—P. D. (O. 25.9.00, BOE
5.10.00), el Director General de Organización, Procedimiento y
Control, José Antonio Sánchez Velayos.

Subsecretaría del Departamento y Presidente del Tribunal de las
pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de acce-
so libre, en el Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil.

13309 ORDEN FOM/1821/2003, de 30 de junio, por la que
se declara aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas para ingreso, por el sistema general de acceso
libre, en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores
de Organismos Autónomos del Ministerio de Fomento.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de
acceso libre, en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de
OO.AA. del Ministerio de Fomento, convocadas por Orden
FOM/1303/2003, de 22 de mayo (BOE de 27) y en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo (BOE de 10 de abril),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la
base 4.1 de la Orden antes mencionada, ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Declarar aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos de las citadas pruebas selectivas.

Segundo.—Publicar la lista de excluidos de las pruebas selec-
tivas de referencia, que figura como anexo de esta Orden, con
expresión de las causas de exclusión.

La lista certificada completa de admitidos y excluidos se expon-
drá en la Dirección General de la Función Pública, en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas, en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno
en las Comunidades Autónomas, en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del Ministerio de Fomento (P.o de la Cas-
tellana, 67, Madrid) y en la página web del citado Ministerio:
http://www.mfom.es/empleopublico

Tercero.—Tanto los opositores excluidos, como los omitidos
por no figurar en las listas publicadas, disponen de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta Orden para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión u omisión. Los aspirantes que en el plazo seña-
lado no subsanen la exclusión o no aleguen la omisión serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en las pruebas.

Concluido el plazo antes señalado, se hará pública la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos, que se expondrá en los mismos
Centros que se indican en el apartado Segundo de esta Orden.
Si no se hubieran realizado alegaciones, la lista provisional de
admitidos y excluidos adquirirá carácter de definitiva.

Cuarto.—Se convoca a todos los aspirantes, para la celebración
del primer ejercicio, el día 28 de julio de 2003, a las diez horas
(10,00 h.), en las aulas del Centro de Estudios de Técnicas Apli-
cadas del CEDEX, C/ Alfonso XII, n.o 3 y 5 de Madrid.
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Los aspirantes deberán presentar el Documento Nacional de
Identidad o Pasaporte y copia del ejemplar para el interesado
de la solicitud de admisión a las pruebas.

Madrid, 30 de junio de 2003.—P. D. (O. 25.9.00, BOE
5.10.00), el Director General de Organización, Procedimiento y
Control, Fdo.: José Antonio Sánchez Velayos.

Subsecretaría del Departamento y Presidente del Tribunal de las
pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de acce-
so libre, en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de
Organismos Autónomos del Ministerio de Fomento.

ANEXO

Escala de Técnicos Facultativos Superiores de OO.AA. del
Ministerio de Fomento (Sistema general de acceso libre)

Excluidos pruebas selectivas

Apellidos y Nombre: Tortosa Molina, Susana. D.N.I.:
44.255.539. Causa: A.

Causas de exclusión:

A. No haber justificado debidamente la exención del pago
de derechos de examen.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

13310 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2003, de la Secretaría
de Estado de Cultura, por la que se convoca concurso
de méritos (1/03) para la provisión de puestos de tra-
bajo en el Instituto de Cinematografía y Artes Audio-
visuales, adscritos a los grupos A, B, C y D.

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto de Cinematografía
y Artes Audiovisuales dotados presupuestariamente, cuya provi-
sión se estima conveniente en atención a las necesidades del
servicio.

Este Organismo Autónomo, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de Agosto, y el artícu-
lo 40.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo, Reglamento
General de Ingreso al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado y teniendo en cuenta la Orden de 1 de febrero de 2001
de Delegación de Competencias del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte, previa aprobación de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública, ha dispuesto convocar concurso espe-
cífico para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el
Anexo I a esta Resolución, con arreglo a las siguientes

Bases

Requisitos de Participación

Primera.—1.1 De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

Los funcionarios de carrera en situación administrativa de ser-
vicio activo, o en cualquier otra con derecho a reserva de puesto,
que estén destinados con carácter definitivo o provisional (incluida
la comisión de servicios) o tengan reserva de puesto en los Ser-
vicios Centrales de los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte
y de sus Organismos Autónomos; Trabajo y Asuntos Sociales y
de sus Organismos Autónomos; Entidades Gestoras y Servicios

Comunes de la Seguridad Social, y Sanidad y Consumo, de sus
Organismos Autónomos y Entidad Gestora, así como en el Orga-
nismo Autónomo Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA).

1.2 Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan
reservados puestos de trabajo en exclusiva no podrán participar
en concursos para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con
carácter indistinto, salvo autorización del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, de conformidad con el Departamento al que
se hallen adscritos los indicados Cuerpo o Escalas. Cuando los
puestos convocados dependan del propio Departamento al que
estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos en exclusiva,
corresponderá al mismo conceder la referida autorización.

1.3 Deberán participar en el mismo aquellos funcionarios
incluidos en el apartado 1.1 de esta base que tengan destino pro-
visional en este Organismo, salvo que se hallen en Comisión de
Servicios, si se convoca el puesto al que fueron adscritos.

1.4 Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, han transcurrido, al menos, dos años desde la toma
de posesión del último puesto de trabajo obtenido, salvo que par-
ticipen en el ámbito de la Secretaría de Estado de Cultura o hayan
sido removidos o cesados del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación, o también si
ha sido suprimido su puesto de trabajo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se com-
putará el tiempo de servicios prestado en el Cuerpo o Escala de
procedencia, a los funcionarios que accedan a otro Cuerpo o Escala
por Promoción Interna o por integración y permanezcan en el
puesto de trabajo que desempeñaban.

1.5 Los funcionarios en situación de servicios especiales o
de excedencia para el cuidado de familiares, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de Agosto,
sólo podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias han transcurrido dos años desde la
toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo
que tengan reservado el puesto de trabajo en la Secretaría de
Estado de Cultura (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte).

1.6 Los requisitos expuestos en los apartados anteriores debe-
rán mantenerse hasta la fecha de toma de posesión en el puesto
adjudicado en el presente concurso.

1.7 De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente
concurso se aplicará el principio de igualdad de trato entre hom-
bres y mujeres.

Presentación de solicitudes

Segunda.—2.1 Las solicitudes para este concurso, ajustadas
al modelo publicado como Anexo III de esta Resolución y dirigidas
a la Secretaría General del Instituto de Cinematografía y de las
Artes Audiovisuales, se presentarán en el plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro
General del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (Plaza
del Rey, 1 o C/ Los Madrazo, 15-17, 28071 Madrid), o en las
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2.2 En el Anexo IV de esta convocatoria se solicitarán, por
orden de preferencia, tantos puestos como se incluyan en el
Anexo I de esta Orden, siempre que se reúnan los requisitos esta-
blecidos en la convocatoria.

2.3 La fecha de referencia para la posesión de los méritos
que se aleguen será el día en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes

2.4 Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo
solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá
recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptación deducida así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y, en
su caso, de la Comunidad Autónoma correspondientes, respecto
a la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el
desempeño de las tareas y funciones del puesto concreto.

2.5 Peticiones condicionadas: Los funcionarios que, reunien-
do los requisitos exigidos, estén interesados en las vacantes anun-


